
El Centro de Derechos Humanos de la Universidad de Pretoria y la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos le invitan a un seminario web mundial sobre 

reuniones pacíficas (y no tan pacíficas): Una nueva mirada a las normas internacionales. 
 

Durante los últimos decenios, la reunión de personas en forma de protestas y manifestaciones se ha convertido en un fenómeno 

mundial, que a menudo provoca un cambio social positivo, pero que en algunos casos también deja profundas cicatrices en la 

sociedad. 

 

En 2020, las Naciones Unidas publicaron dos nuevos instrumentos internacionales sobre la reunión pacífica, en los que se 

establecen las "normas de intervención" para las asambleas de todo el mundo, a fin de que los participantes puedan buscar el 

cambio y, al mismo tiempo, asegurar que se reduzcan las tensiones y se evite la violencia. 

  

La Observación General 37 del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre el derecho de reunión pacífica y la 

Guía de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre las armas menos letales en la aplicación de la ley reafirman los 

elementos clave de las normas internacionales sobre reuniones pacíficas. 

 

Vea los enlaces para la documentación básica: 

Observación general núm. 37 (2020), relativa al derecho de reunión pacífica (artículo 21)  

Fact Sheet & FAQs (English, French and Spanish) 

UN Human Rights Guidance on Less-Lethal Weapons in Law Enforcement 

 

LOS ORADORES PRINCIPALES 

Prof. Tawana Kupe, Vicerrector y Director de la Universidad de Pretoria 

Ilze Brands Kehris, Subsecretaria General de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

CO-MODERADORES 

Abigail Noko, Representante Regional de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos  

para el África Meridional 

Prof. Frans Viljoen, Director del Centro de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Pretoria 

  

PANELISTES 

Prof. Christof Heyns, Miembro del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y Relator para la Observación General 

37; Profesor de Derecho de los Derechos Humanos, Universidad de Pretoria 

Clément Nyaletsossi Voule, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la libertad de reunión pacífica y de 

asociación  

Barbara Fontana, Jefa de la Sección de Derechos Humanos, Misión Permanente de Suiza ante la ONU en Ginebra 

Francesca Fanucci, Asesora Jurídica Principal, European Centre for Not-for-Profit Law 

Commissioner Luís Carrilho, Asesor de Policía, División de Policía, Departamento de Operaciones de Paz de la ONU

 
DETALLES DEL EVENTO 

Cita:     Miércoles, 16 de diciembre de 2020 

Hora:   14:00-16:00 Hora de Ginebra (CET)  

    15:00-17:00 South Africa Standard Time (SAST) 

Registro:     Haga clic aquí.  

 

Habrá interpretación al inglés y al francés. 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR%2fC%2fGC%2f37&Lang=en
https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CCPR/Pages/GCArticle21.aspx
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CCPR/LLW_Guidance.pdf
https://universityofpretoria.live/global-webinar-registration/

